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REALES ORDENES

BAJAS

rojo. que obtuvo según reales órdenes de 15 y 22
de marzo. SI de octubre y 1 <.le noviembre <le 1898,
por otras de primera clase di! la. misma Orden y
distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido :~ bien ac·
ceder á. lo solicitado•.por estar comprenclluo el re·
currente en el arto 30 del reglamento de l:L Oruen.
aprobado por real orden de 30 de diciembre de 1889
(O. L. numo 660).

De reaJ orden lo digo á. V. E. paro. su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
años. Madrid' 4 de diciembre de 1915.

Excmo. Sr.; ~ún participa i este Ministerio el
C:tpitán rneral de la séptima región, fullcci6 el
día 3 de corriente mes, en VaJladolid, el General
do brigada de ln. Sección de reserva del RBtado Ma
yor General dcl Fjército D. Rafael Clavijo y Mcn-
~~. .

ne Nl3,l oruen lo digo á. V. E. pa.ra Sil conocimien
to y dQnUíll efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
a.fios. Madrid 6 de diciembre do 1915.

RAMÓN ECHAOU&!

Señor PI'C8id~nte del Oonllejo Supremo de Guerra. y
.Marina.

Señor Interventor civil ~ Guerra y Marina y del
Protectorndo en MarruecolI.

Excmo. Sr.: Según p~ticipa á .este .Mini.llterio el
Capitán general ue la. pl'lmera reglón, fallecló el día
5 del mes actual. en esto. Corte, el Auditor general
de Ejército D. Ram6n Ménde1. Alanís, que !le lla,.
liaba. en situación de cua.rtel y desempeñando el. CdJ"go
de Director ~neral de ~ridad. I

De real orden lo digo á. V. E. pa.ra su conocimi~n
to y fines con!liguientes. Dios guarde á V. E. muchos
a.fios. Madrid 6 de diciembre de 1915.

ECHA08J:

Señor Director g'(lner~ de la Guardia. Civil.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de 1.1 propuellt.'1 (le recomo
pen880 que V. E. Gursó á. eHte ~fillillt,ffl'io con es
crito de 29 de noviemhr() últ.imo. formulada á. fa-
vor del teniente coronel do Artillería. D. Fernando
GóDlM. y Gonzále1.-Valdéll. por h",.ber pr~tndo sus
llervicioll durante cuatro ll-fi08 en la Fábnca de ar·
mas de Tole<1o y en la de p6h·()ra.Q y explosivO!!
de Granada.. el Rey (q. D. g.) h:1. tonillo á. bifltl con·
ceder al citado jefe la cruz ue Hcgunda cl:180 del Mé
rito Militar con distinti\"O blanco y JlMador de In
dWJtria. Militar, como comprendido en laa rcuJes ór·
denes de 1.0 de julio y 20 de agosto de 1898
(O. L'. n(¡ms. 230 y 285).

De real orden lo digo {L V. F. p.:l.r.l su COnOClffi¡.an
to y demlUJ efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
años. Madrid 4 de diciembre de 1915.

ECHAGüE

Señor Capitán general de la segunda región,:

ECHAGÜJt RESIDENCIA

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y oel
Protectorado en 'Marruecos.

ORUOEB

Excmo. Sr.: En vista de la inste.ncia. que curso
V. E. á. este Ministerio con su escrito de 27. de
noviembre último, promovida. por el segundo tenien
te (E. R) de ese Instituto D. :Manuel. Flores Ta
llón, en súplica de que le sean permut8da8 cuatro
pruoes de plata del Mérito Militac con distintivo

Excmo. Sr.: Accediendo á. los deseos del General
de división D. Carlos Banús y Comas. el Rey (que

. Dios gua.rd~) se ha servido e.uto~zarl~ po.ra que fije
su residenCia en eeta Oorte en slt1laCl6n de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para. S\1 conocimien
to y firkl8 consiguientes. Dios guude á V. E. muchos
años. "Madrid 6 de diciembre de 1915.

ECHAGüE

'Señor ,Oapitin genenU de la primera regi6n.

Sefíor Interventor civil de Guerra y Xarina y del
Protectorado en ':M'an'lleOO8.

© Ministerio de Defensa
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Seedaa de Estad. linar, tamDda
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Ge
neral Director de la. Escuela Superior dc Guerro, en
escrito de 27 de noviembre próximo p~o, cl Rey
(q.D. g.) ha tenido á bien conceder a.l subins
pector médico de segunda. claae D. José GonzáJez
Granda Silva., la gratificación de profesorado de 1.500
pesetas anuales, que lc serán abonadas desde 1.0 del
corriente mes, con cargo al capítulo correspondicnte
del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á Y. E. pu.ra su conocimien
to y dernful efect06. Dios guarde á Y. E. muchos
años. Madrid 6 de dicil'mbre de 1915.

ECHAGÜE

Señor Capitán general dc la primera regi6n.

Señores Intendente ~eneral militar, Interventor civil
de Guerra y Manna. y del Protector..v.1o en ?WJa,
rruocos y Director de la Escuela Superior dc GUerra.

•••

SIUIDa de Infaotería
IIATRDrIONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por cl
capitán do Infantería D. JOBé García. Rodríguez, con
destino en el batallón segunda reserva de León nú
mero 92, cl Rey (q. D. g.), 8e acuerdo con lo in
formado por ese Úonsejo Supremo en 6 del m~ ac
tual, se ha servido conoedcrlc licencia para contr~r

matrimonio con D.. Luz Na\'WTo y Mohino.
De real orden lo digo á V. E. po.ra su conocimien

to y demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos
añ08. Madrid 6 de diciembre dc 1915.'

RAMÓN ECH·AOU.,

Señor PreIlidente del Oc,idsejo Supremo de Guerra y
Marina..

Señor Oa.pitán general de la séptima región.

!Excmo. Sr.: Accediendo á. lo 8olicitado por el
comandante de Infantería D. Federico García. de la
Concha. y Ooormín, en situación de excedonte en la.
lléptima región, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en l'8t.a fe
(:ha., Se }ld. servido conceder1eliCQllcia. para .con-

. traer matrimonio con D.• Anselma 'LáZ:lIO Diaz.
De real orden ~o digo á V. E. para su conocimien

to y demás efectoe. Dios guarde á. V. E. muchos
años. Madrid '6 de diciembre de 1915.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de()uerra y
,Marina..

Señor Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el
88J'g'Cnto del regimiento Infantería de CÓrdob8. nú
mero 10, Melchor Cobo MediDa, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Su
premo en 30 del mes anterior, se ha servido con
cederle licencia para contraer matrimonio con doña
'Maria de Jea Meroedes Sierro. ~o.

De ree.l orden lo digo á V. Jll ~ s~ conoci~p·

© Ministerio de Defensa

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe
a.ños. Madrid 6 de dicicmbre de l~ló.

RAMÓN ECHAGÜe

Señor Presidente del Consejo Supremo ue Guerra y
Marina.

Señor Capitán general dc la. segunda región.

l ••

secd60 de Cllballerla
CONCURSOS HIPICOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar la autorización de que dió V. E. cuenta
lÍo eete Ministerio para. la asistencia al concurso hí
pico celebrado en Villafranca del Panadés en 108
meses de agosto y septiembre últimos, concedida al
segundo teniente del regimiento Caza.dores de Vic
toria Eugenia., 22.0 de Caballería., D. Joeé Camni·
Has Prosper, con los caballos Encano y Vericueto,
declarándole con derecho á los beneficios qne de
termina. el art. 17 del reglamento de 22 de febrero
do 1905 '(C. L. núm. 33).

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimien
to y demás efectos. Dios guardc á V. E. muchos
años. .Madrid 4 de diciembre de 1915. .

ECHAOÜBl

Señor Capitán gcneral de la tercera región.

Señores Intendente g-cncrnl milit..ar é Intcrycutor ci
vil de Guerrn. y Mo.rina y del Protectorado en
Marruecos.

DFSTINOB.
,Excmo. Sr.: Vist.'1 la iustancia. promovida por el

cabo del primer establecimiento de Uemonta Fran
cisoo Pineda Ba.util'tl1, en súplica ue que se 1& dCII
tine á un cuerpo armado. á los efectos que deter
minn la real orden circular de 11 de di<;lembre de
1913 (O. L. núm. 223); Y teniendo en eucnta lo
preceptuado en la citada disposición, el Rey (que
Dios guarde) 110 ha servido disponer que el intere.
sado paee á. prollOOr llUB servici08ll, durante selll me
1168, á. contar desde el día de s.u preecntación, nJ
regimiento Lan~r08 de ~to, 8.0 de Caballería.,
llin ca.UllaT oop. en ht Remonta. á. que pertenece, á.
la~ que se incorpora.nt. una vez terminado el plazo
sena.la.do.

De real orden lo digo á. V. El. para RU conocimien
to y demá.8 efectos. Dios guarde á V. E. much06
años. Madrid 1 de didembrc de 19Hi.

ECHAOÜB

Señor Capitán general de la segunda región.

&ñores Director general de Cría C'..aba.llar y He
monta é Interventor civil de Guerra y Marina. y
(}el Protectorado en M:arrucc05. •

.- ..
Sealon de IrlDlertl

PREMIOS DE REENGANOHJ!l
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

tí. este Ministerio en 25 de scptiembre último, pro
movida por el obrero filiado del pelotón aiecto á
1& Oomanda.ncÍa de Artillería de Oeuta., ,Enrique Se
rÓn Viso, en súplica. de que se le conéeda. el reen
ganche por el tiempo de cuatro a.ñ08, con opción
tí. premio, á partir del 1.0 de noviembre de 1914,
el Rey (q. D. g.) se ha. l.'eTT.Ído deeeet.imar la pe
tición del int6N8ado, :por carecer do derecho á lo
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400 80licita, de acuerdo con lo que precept.úo. la
real orden de 9 de agosto do 1911 (O. L. núm. 161).

De real orden lo digo {~ V. E. para !l1l conocimien
to y demás efectO!!. Dios g'llaIUe á V. E. muchOil
.años. .Madrid ·1 d" diciembre de 1915.

ECHAGüK

Señor Comanda.nte ~neral de Ceuta.

REEMPLAbO

Excmo. Sr.: Accediendo á. lo 8olicitado por el
capitán do Artillería, con destiIlo en la Comandan
cia. de Pa.mplona, D. r:nrique ~ooo-ArgiieIles IV
Quíntana., el Rey (q. D. g.) ~ ha. servirlo conceder·
le el pase á. situ;teión <le reemplazo con residencia
en la sexta región. con afrl~lo á. la real orden cir
cular 00 12 de diciemore Je 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo {t V. ¡.:.. p.lI'3 su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. mucños
añoe. lladrid 4 de diciembre de 1915.

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) ha. tenido á. bien
aprooo..r el presupuesto de reparación de andenes de
los tiogL~os para a¡xuCW' el ma.terial de Artillería.
en el cUaItel del General Elorza., de Getafe, que
Y. E. remitió á. este ~linisterio con escrito de 12
<lo noviembre próximo pasado, disponiendo que las
8.980 pesetas á que asciende. sean car~o á la do
tación de 106 ServiciO!! de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 4 de diciembre de 1915.

ECIlAGült

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Gu¿rra. y Marina. y del
Protectorado en Marruecos.

ECHAGÜE

Seil.or...
ECIlAGIl&

TITULOS DE AUTOMOVILISTAS

Madrid. de diciembre de 19Is.-Echagüe.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto po.m la. re
construcción de la escalera. del edificio destinado á
Gobierno militar en Granada, formulado por la. Co
mandancia de Ingenieroe de dicha. plam., y que
V. El remitió á. este Ministerio con su escrito fe
cha 8 del IIMl6 próximo pa.sado. -el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien aprobarlo, SBI como 8U presupuesto,
y disponer que las 9.400 peset3.s de su importe, soo.Il
cargo á la dotación de 106 Servicios de IngenierOB.
Asimismo S. M. se ha servido aprobar una propues
ta eventual de la referida dotación (capítulo 13, ar
tículo únioo. secoión cuarta del vigente presupuesto),

Señor Capit.án general de la. primera. región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en 'Marruecos.

ECHAGÜ~

ECHAGü&

Señor Capitán general de In primera región.

Soi\or Interventor civil 110 Guerra y Marina y del
Proteotomdo en :Mu.rruecoe.,

Excmo. Sr.: Exnminado el prellUpucsto fonnulado
por la. Comandancia. d~ Ingenieros deBadn.joz, re·
lativo á obms en e1 cuartel del ·Colegio viejo, do
Oá.ocrCll, que V. F.. romitió á esto Ministerio con ee·
erito de 13 de noviembre próximo pa88do, el Rey
(q. D. g.) ha oonido· 6. bien aprobarlo, y disponer
quo la.s f.450 pesetas á que Wlciendc, seo.n cargo
á. la. uotación de los Servloios de lngeoieroe.

Do rea.l orden lo digo la. .V. E. paro. 8U conocimien
to y dern.'ÚI efectoe. Dioe ll:\18l'IJe á. V. Fl muchae
añoe. Madrid 4 de diciembre de 1915.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de habilita
ción de locales paro. hospitalizar las Úi.milins de jc
fes y oficialee, y arreglo de 106 retretes del pabe
llón de dementes del hospital militar de eeta pla
za., que V. E. remitió á. ilste Ministerio con escrito
de 15 de noviembre próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde) ha. tenido á.. bien aprobarlo. y dispo
ner que su prosupueeto, importante 13.969 pesetas,
!!ea. cargo á la. dotación de loe Servicios de Inge-
nieros. 1

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimien
to y demás efectos. Dios ~arde á V. E. muchos
añoe. Madrid 4 de diciembre de ljJ1ó.

NOMBRESel,,",

RelacM" que le cUG

OUJ:RP08

Señores Capitanes genorales ·d~ la quinta. y sexta.
.regiones.

Señor Interventor civil de Gup.rra y 1t1a.rina. y dol
Protectorado en ~aIruecos.

Circular. Excmo. Sr.: Verificados los exámenes de
conductores automovilistas en la Escuela afecta. al
arma de Artillería, con arr~glo á lo dispueet.o en el
reglamento a.probado por real orden do 18 de di
ciembre de 1908 (C. L. núm. 237). en 108 cua.letl
han sido aprobados loe artilleros segundos que se
exproean en la siguieoVl relilción, quo da princi
pio con Ram6n Pérez Hodríguez y termina Con An
tonillO Martín H<3rroro. 01 Rey (q. D. g.) 8e ha sar
vida di8poner 8e les expida el título corre8pondiente.

De real orlien lo digo á V. E. para 8U conocimien
to y denúul efecto!!. Dioe guarde á V. E. mucños
al'i08. Madrid 4 <10 diciembre de 1911i.

Com.a Art.a MelilJa. A,rt.· 2.° Ram6n P~rea Rodrfgu~.

ldem ldem .•. Fernllndo Cuesta Saotamarla.
Reg. , caballo, •.0 .

de campaaA...... Idem.•• Rafael Martlo Bueno.
Reg. mixto Ceuta .• ldem ..• Julio Giménez Gondlez.
ldem. • • . • • • • • • • •. ldem... D. Alfonso Campos Arjo.a.
7.· reg. mont3do ..• Idem ... Emiliano Larrosa Aldrate.
S.o idem Id ••..•.•• ldem••. FernandoGarcía ViIlavicencío
11.0 ídem Id .••.•.• Idem ... Gabino Heroández Villanueva
Idem ....•••.••••• Idem •.. Jaime Pastor Hernández.
Com.a Art.a Ferrol. ldem••• Tomás Girgado Salvadores.
13.0 reg. montado•• Idem ••• Joaquln Viñuales Millán8.
I.er reg. Art.- mon-

tai\a •.••••••••.. Idem ..•.'ntonio Santiago Garoica.
ldem •••••••••..•. Idem .•• Ram6n LCeonar Segur.
8.° reg. montado •. ldem••• J~ Gas Carregui.
3.0 idem Id.•••... Idem ••. Demetrio Corladi Garmendia
Com.a Art.· Ceuta•. Idem..• Antonio Gondlez Arias.
ldem ••••••••••••• Idem••. Santiago Martfn Femández.
ldem • • . . • • • • . • . . IdeJ;D.. Pascual Lucas.
Re¡. Art.a de Sitio. ldem... Antonino Martfn Herrero.

© Ministerio de Defensa
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t ••

ECKAOÜE:

del Ejército de España en

por' la cUB.l se asignan 9.400 pesetas para. la. citada I
a.tención; obWniéndoec esta suma haciendo las si
guientes baja.a: d6 ) .924,58 peeetas en lo cono..-dido
actualmente á la wisma Comandancia. por el citll.
do capítulo ¡nra. la. obr.1- ~Oua~l de la. llisericor
día. de Almerl."l.», y tle 7.475,12 peaetas en 10 lUlig
nado también actua.lmente á L1. expresada Coman
dancia para la. obm «Hospital militar de Gmn.ad':lJ>.

De real orden lo digo fi. Y. E. pa.rn su conocimien
'o y demás efectos. Dios ~de á V. E. muchos
aiíos. Madrid 4 de diciembre de 1915.

ECHAOÜIt

Sefior. Capitán general de la segunda. región.

Señores Intendente general militar é Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
'~Ia.rruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto para. trans
formar en prisión militar el fuerte de CabreriUUl
Altas. de la. plaza de lfelilla, que V. Fl remitió á
este Ministeno con escrito de 4 del mes próximo
pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien apro
barlo, y disponer que su presupue6to, importante 6.680
pese~, 8ea cargo á la. dotación de 108 &rvici08 de
Ingenieros.

De real orden lo digo á. V. E. para. su conocimien-

to y dem.M efectos. Dios guude á V. E. mucboe
años. Madrid 4 de diciembre de 1915.

Señor General en Jefe
Africa.

Señores Comandante generaJ de )Iclilla. é Interv~n

tor civil do Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

SICdII de IIItIIdada
A8OlIDf808

Excmo. Sr.: El &y (q. D. g.) se ha servido con
ferir el empleo superior inmediato en propuesta. ordi
na.ria. d", aaceUS06, á 1M oficiales de Intendencia. com
prendid08 en la siguiente relación, por e8tar clasifica
d08 de aptos pa.ra. el ascenso y ser los más antiguos
de sus respectivas e6Calas en condiciones de obtenerlo;
debiendo disfr'utar en el que se les confiere de la. efec
tividad que en la misma se les señala.

De real orden lo digo á. V. E. pa.ra. su conocimien
to y demáB efectos. Di08 guarde á V. E. muchos
añ06. Ma.drid 4 de diciemhre de 1915.

ECHAGÜE

Señores Capitanes genera.les de la. primera y BCxt.t
regiones.

Señor Interventor civil de Guerra. y llarin& y del
Protectorado en Marruecos.

Rtltui6n qru $e dÚl

-
.~JVIDAD

Jtmpleo que
BlDpl_ - _aTINO ACTUAL • O.BIt •• le 1.. 00114••

Dla JI.. üo- -
Oficial 1.° •••••• Intendencia de la l.· re¡i6n •.•• D. Floreacio Lbaro Salal ••••.• Mayor ••••••••. S nobre .••• 1915
Idem 2.° ••••••• ldem de la 6.· regi6n ••..••••. , • AurelloVera-P'aJardoPlcatOlte Oficial 1,-•••.•• 5 ldem.•..• 1915

ECHAGü1t

Señor Oapítán general de la tercera región.

Señor Intlerventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en ~arruecoe.

Excmo. Sr.: Vista: la instancia. que V. E. CUJ'llÓ
fo 8lIte Ministerio en 10 de septiembre 6.1timo, pro
movida por el goa.rdi~ civil, retiIado, Manuel Cres
po Farlego, en súplica de que le sea. reintegrado el
lmpart¡e 001 pasaje de su familia., que sa.tisfi~ de
su peculio desde AlmendraJejo á Madrid; Y estan-

ECII40ü&-- .
movida por el teniente coronel de Ingenieros don
Mariano Va.1lI. Se.cri8tá~ en súplioo de que le lIC6
reintelmlodo el importe del ~je suyo, que sa.tis
fiEO dé .u peculio desde Mehlla á &.roolona; y cs
tando justificado. la. Musa. en que el recurrente fun
da lIU petición, el Rey (q. D. ~.), de acuerdo con
10 informado por la Inoorvenclón civil do Guerra
y Marina y del Protectorado ~n Marruecos, ee ha.
servido acoeder A lo solicitado, y disponer le sea
sa.tisfecho el importe del medcionado pasaje por la
~urf& de transportes militares de VaJ.cnCla oon
cargo al capítulo 1.0, arto 3.0, concepto do' «Trans
portes», de la 8Ccoi6n 4.• del presupuesto del Mi·
nisterio de la. Guerra. vi~nte, previa la. corregpon-
diente justificación. .

De real orden lo digo á V. E1. pa.ra. su conocimien
to y demáa efec'tos. Dios guarde á V. E. much08
añ08. Madrid 4 de diciembre de 1915.' •

ECHAoila

PASAJES

Madrid 4 de diciembre de 1915.

Excmo. Sr.: Vista la. instancia que V. E. CUl'llÓ
fo este Ministerio en 9 de septiembre último, pro-

Señor Comandante general de I..oa.mche.

Señor Interventor civil de GuelT'd. y Marina y del
Protectorado en ~arruecos.

Excmo. Sr.: Vilta la inllte.neia que V. E. cunó
h. este Minillterio en 28 de lleptiembre 6.!timo, pro
movida. por el obrero filiado del Pu.rque regional de
Artillería de Sevilla., Sixto )lolinoe Gnu:ia, en llÚ
plica de que le 8ea reinto¡p-ado el importe d&1 pll
saje de llU ellposa.. que lla..tlllfi'W de su peculio des
do Barcelona. á CMi?; y esta.ndo justifiaLda la. cau
sa en que el recurrente funda. su pctición; el Rey
(q. D. g.), de ~uerdo con lo informado por la.
intervención civil de Guerra. y Marina y, del Pro
rectorado en lfarruec-oe. se ha. servido acceder á lo
1I0licitado, y disponer ie &e4J, lIatisfecho el importe
del mencionado pasaje por la Pagad'UrÚl. de trn.ns
portes militares de Larache, con cargo al capítu
lo 5.0 , artículo único d~ la. sección 12 del pTe6U
puae~ del Ministerio de la Guerra. de 1914, previa.
la. can.ponáiente justifioa.ción.

De l'Ml orden lo digo á. V.E. pe.ra. su conocimien
to y demás efectos. Di08 guarde á V. E. much08
años. Madrid 4 de diciembre de 1915.

© Ministerio de Defensa
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do justificada la. ~UBa. en que el recurrente funda
!lU petición, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informa<lo por la Intervención civil de (jucrra. v ~la

rina y del l'rotcct.or.Wo en l\rarrnccoll, 80 h<i. ser
\;do acceder á. lo solicitado, y disponer lo soo. Ba

tisfecho el in¡porte del mencionado pasaje poI' la.
Pagaduría. de transportes militares de :Ba.da.joz, con
cargo al capítulo 31, arto 2. 0 del presupuesto dcl
~[jnisterio de la Goberna.ci6n vigente, previa. la. co
rrespondiente justificaci6n.

De real orden lo digo á. V. E. pn.ro su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 4 de diciembre de 1915.

ECHAGÜE

Señor Capitiin general de la primero. región.

Señor Interventor civil <le Guerra )" ·Marina y ·del
Protectorado en 'Marruecos.-----'-----_ _----------

11CC1aa di JDStIda , asuatos leaerales
ABONOS DE TIEMPO

Circu14r. Excmo. Sr.; Visto el cleci,10 número de
instancias que vienen formulando clasC"3 é individuos
de tropa. de los cucrpos é institutos del Ejército,
en demanda del beneficio de abono de tiempo por
el que estuvieron con licencia trimestral á. su re
patriación de Ultramar al .finalizar las últimas cam
pañas colonia.lee; )" resuelto para. diversos CQIlOS de
la misma natum..lem, ,que dicho tiempo debe serles
de abono pa.re. retiro y reeenganches, en rdzón al
carácter general y extra.ordinario con que dicha. li
cencia fué concedida, como dispuesta en principio
por- la real orden de 12 de agosto de 1898 (C. L. nú
~o 277), el Rtl~' (q. D. g.), de acuerdo cou lo
lnfOrmadO por el Consejo Supremo de Gucrr.l. y ~b,·
rina., se ha servido disponer que 108 CU('fpo~. unida.
des y centrOt: ú(d Ej6rcito para. ello f1.l:1I1t.1.1!OR. ln
ga.n constar en l:t. cqrrespondientc documcntac·i611 de
los intere81ulo11 el .ü>ono acreditablo por (lícl,o con
cepto, en aplk~l~:ión exclUBivo. á rotlroll y pr:-mioll
(10 recnlfSUlche, solamente por el tiempo e10 trC>l ID"
1lO8, lim1tado en su C&l0 por el pase á. situaci6n de
reserva, á partir de la. fecha de desemoo.rquo en
la peJÚnauIa., o.plicá.nd08e este beneficio á. Cua.n.t08
un condioiones nonnalcs de regreso do aqueIl08 dis
tritos !le huebiemn rcpa.triado dCll<l,e ~osto ·do 1898.

Do real orden lo digo 6. V. E. po.m. su conocimien-

lo Y demáa efectos. Dios~ á. V. E. muchos
afi08. Madrid 4 de diciembre de 191ó.

ECHAGü&
Señor...

CLASES DE TROPA

Excmo. Sr.: Vista la. instancia que V. E. cursó
tí. este Ministerio con su escrito de 28 de julio úl
timo, promovida por el segundo teniente de la re
sen·a gratuit..'l. de la. Guardia Civil D. Pedro Ba,
za.l Martín, en súplica de 'lue se le concedan los
beneficios que otorga á. los sargcnt()S la ley de lú
de julio de 1912 (C. L. núm. 113); teniendQ ell

cuenta 'lile 106 CU611>OO de C~u"'d.bineros y Guardia
C'ívíl no re hallan induído~ en lúa preceptos de la
pitada ley, el Rey (q. D. ~.) 'f'e ha. servido de!W.sti
mar la referida insta,llcia., por (~ecer de derecho
á. lo que solicita.

De real orden lo di~o t., Y. E. para su con.ocimien
lo y demás efect08. Dios ¡{\larde á. V. E. muchos
añ08. Madrid 4 de dieiembre de 1915.

ECHAGii&

Señor Capitán general 'de la. cuarla. región.

Seiior Director general de la Guardia. Civil.'----------_.•..----------
leedoa de IIStrDUlGD, nclltallatl

, tulDOS dlVenos
PERIODOS DE INSTRUCCION

Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por
los individu08 de cuota, ouyos nombres y cuerpos
á que peretenecen. so relacionan á. continuación, en
1I0licitud de que se les a.utorice para servir el pe
ríodo que se indica. á. partir del día. que también se
expresa, cn vez do efectuarlo en la. época quo les
corrosponde, 01 Roy (q. D. g.) Re ha servido 11.0

ceder á. dicha petición, con arreglo á. la rcoJ orden
de 25 de enero .iltimo (D. O. n'úm. 20).

De real orden 10 digo á. V. E. po.ra su conocimien
to y demÑI.efectos. Di08 guarde á. V. E. muoh08
afiO!. Madrid 4 de diciembre de 1915.

EClIAOllll

Scfior Oapitán gen('ral etc la 8éptima rogión.

Relacl6n que " cita

NOllBRE8

~
raOclÍlCO Prieto Santiago.••••....•.• '

Federico Prieto Santiago .•••••.•.•.•.
lvador Mena Suelmo. • ..••..•.••••

Re¡imiento lofanterta de Toledo .••••.••. Miguel Chamorro Gooz!lez • • . • • •• • ••
Recio Cabens Man uel •••..•.••••.•••

1 Severino Pérez GooÁles •••••••.•••.•
Manuel Jiménez; Polo•••..••••..••••.•

l
AlfredO Barrigón Sanz.••••.••••••••••

Idem [d. de Isabelll................... Domingo Alvares Rodriguez; .••••••.•
• Juan Antonio Castro Garcla.••.••••.••

Francisco Pahioo Zan ••••••••.•.•••••

J

Germ4n Rui% Garcla ••••••••.••••••••
Id Id d B Santiago Cadeoas Huerga .••.•••••.•••

em . e urgos •..•••••.•••••..•.• Adolfo Garda de Caltro••.••••..••••.
Froüán Fierro Barrioluengo•.••••.••••

. '. ~e8l1S Rodrigues Mu.iloa .• -••••.•.••.••
Timoteo Rejas Rui% •••••••.•.••.•••..

7.- Comandancia de tropas de Intendeocia. Antonio de Dios Ferdodez .
eodoro Guti~rrezGQti~rrez.....•••••

Eusebio Arcooada Muorrero .•.•••.••
6.0 regimiento montado de Artillerla .•.••. Huli!n. Martf~ez Aguirre... • •••••••••

¡FranClSco Pneto Sinches•••.••••••••.
7.- compaAla de Sanidad Militar•••••.•.•• .JSabi~oSarasola Al1!eodarafn ••••..••.•

• lAvelino Garcla Rma••••.•••••••••••.
3IIadrid 4 de dICIembre de 1915.

Pert040 Qa.
~eoh••nqll.h.4••mp~

, lonlr el periodo
4eben ler"r

iDf· •JI.. .lao-
'J.' 1 enerO •••••. 1916
2.- 1 ldem ••••.•• 19 16
2.° 1 Idem .•••••• 19 16
2.0 Ildem ••••••. 19 16
2.° Ildem ••••.•• 19 16
3·° 1 Idem •.••••• 1916
3·° J Idem .•••••. 19 J6
3.° J Idem •••..•. 1916
2.° 1 Idem ••••••• 19 J6
3.° J Idem .•• ... J9 16
2.° J Idem .•••••. 1916
2.° 1 idem ••••••• 1916
2.° I/idem .•••••. 19 16
3·° J idem ..••••. 19 16
2.° 1 idem •.••••. J9 16
2.0 1 idem ••••••• J9 16
2.° 1 idem ••••.•. J9 16
2.° 1 febrero •.••. J9 16
2.° J enero •••.•• 19.6
'l.' 1 idem ••••••• 1916
2.° J idelD •••••.• 1916
2.° 1 febrero ••••• "16
3-0 I eDero .•••.•. J916
3'° 1 ldem........ 1916

~II,AOil&

© InIS ene d.e De en
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EJ:cmo. Sr.: Viat&a Isa ioaba.nciaa promovidae por
los individuos de cuota, ooY08 nombres y cuerpos
f. que peretcnecen, se relacionan {¡, continucu:ióQ, en
solicitud de que !le les autorioe p.ua. Rervir el po
ríodo que se indica á. partir del día quo también se
expresa, en vez de efectuarlo en la. época. que les
corresponde, el Rey (q. D. g.) 8<J ha servido ac.
ceder á. dicha. petición, con arreglo á. la real orden
de 25 de eooro último (D. O. núm. 20).

De ~ orden lo wgQ á. V. E. ps.ra su conocimien
to y demáa efectos. Dio"~e á V. F,). muchos
aftos. }fadrid 4 de diciemT>re de 1915.

ECHAGüa

Señores Co.pitancll gencm.lcs de la primera, cua.rta,
quinta y BCxta regiones:

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

Periodo qae
reehaeDqueha c!eempe.

Cuerpol' que pertenecen KOIOlRa • eernr el periodo
deben unir. Dia Kee AfIo- --,

Regimiento Infantería de Gravelinas...•••• Rafael Rubio Li~bana......... • •.••• 3·° 1 enero ..•...• 1916
Idem de Ferrocarriles..• , ••..•.•••••••••• Guillermo Linhoff Lengo••••••••...•. 2.0 1 idem •.••.•• 1916
Idem Artillerla de Sitio .................. MiU4n Herranz Gómez. • ••.•••••.••. 3·~ I Idem .•.•.•. el916
Idem •....•.••...•.•..••..••. , .•••••.••. Abdón Pedro Gómes ................ 3.

0 1 idem ••...•. 1916
Idem Húsares de Pav(a..••..••.•.••.•.••. Alvaro Figueroa y Alonso Martines••.• 2.0 1 marzo .•••.• 1916
Regimiento IDfanterla de Asia.••.••••••.•. Francisco Babot Turró ...•••••••..•.• 2.0

1 febrero .•••• 1916
Idem, .....•..•..•••.•.•..••.•.••..•.••• Pedro Busquets Brugu~..•.••.• ,." 3.° 1 enero....... 1916
Comandancia Artilleria de Barcelona .••.•• Cayetano Mesas Cabronero ..•.••.••.• 2.0 1 febrero •...• 1916
Regimiento Infantería de Gerona.......... Tomas Moreno Garcfa••.••..•.•••...• 2.° 1 enero ...•.. 1916
Idem [d. de Arag6n...................... Melchor Clemente Aza••••••••...•• ,. 3.° l' idem .••..•. 1916
Idem .••......•.•.•••••..•...•••.••••..• Leonardo Milljn N.1val. ' ••••.•• ' ••.•. 3·° 1 ídem •.•.•.. 1916
Idem (d. de Am~rica••..•.•....•...••••.. Sebasti!n Ostíza Zubelzu, •.••••••.•.. 3·

e
1 idem •.•.••• 1916

Idem•••••••.•••.••..••.•.•.•••.••.••.•. Juan Ondarra Fem!ndes••••••.••••••• 3·· 1 ídem •.•.•.• 1916
S.- Comandancia de tropas de Intendencia. Manuel Gil Arbeg.....•.••.••....•••. 2.0 1 idem ....... 19 16
Idem ...••..•••••.•••..•.•.••.•.••..•••. Bernab6 Medrano Gil.••••••.•.•.••••. 2.° 1 idem ....... 191
Comandancia Artillena de Pamplona, ....•• Emeterio Torres CianrTllU •..•••••.•• 2.· 1 idem •...••. 191
Regimiento In(anterla de La Lealtad ..•... Julio Nebreda Tejadura............... 2.· 1 idem ....... 191
ldem Id. de Valencia..................... Julián Huerta GonzAlez ••••...••..•..• 2.- 1 idem ••..•.. 19 1
Idem•.•.•.•.••..••....••.•••••••.•..••• Antonio Gorordo Apirre............. 2.0 I idem ..•.•.. 19 1

Idem. "' •. '" '" '" '" "' .. '" '" '" '" '" •••• '" ••• '" "' •.•. '" ", .. Celso de la Cruz Cuerno.............. 2.0 1 idem .•.•. ,. 19 1
Idem ...•.•.••.•..•..••..•..•..•....•.•. Angel Cobo Ruiz .................... 3.- 1 ídem. '" '" '" '" '" '" 19 1
Idem •••..•••••••••.•. , ..........•.••.• Gonzalo Higuera GÓmel •.•.•••••.•.•. 2.- 1 febrero ••..• 19 1
Regimiento lufanterla de Sicilla ••••••••••• Martfn Irazustalruretagoyena, • . • • .• • 3.- 1 enero.. 19 1
Comandancia Artillerla de San Sebasti!n •• Jos~ Ecbave Abrull•••••.•••••••••.•. 3.· 1 idem ••••••• 191
6.- Comandancia de tropal de Intendencil. ~li'n Mariacal Garcla. • • • • • •• • ••.• ,. 2.- 1 ídem ••••••• 19 1

Idem4 '" '" '" "''' '" '" '" '" '" '" '" '" '" '" '" '" '" '" '" '" '" '" "' .• '" '" '" '" '" '" '" '" omAa OrtlI1a4lulerdo•••••••••••..•• 2.0 1 it'lem •• , .•.. 19 1

Idem. '" ••• "' •• "' •• "' •• '" "' ••••• "' •• '" '" '" ", .• f. '" '" '" Allpito Mlnzalledo G6m,el •••••••.••• 2.° 1 idem '" '" '" '" '" '" '" 19 1.
Madrid .. de diciembre de 1915.--------........_------

DlIROSIClONl!S
ele JI Suhecr.-" 1 leccblII de lII1aIItIrIG

, .. 1M~ ceatr .

dispone la real oroen ciroular de Z de septiembre
de 1911 (O. L. núm. 182).

Madrid 3 de diciembre de 1915.
1t11de dg la 8e«.Lón,

lAi, dI Santiago

Secdoa di IrIOlarla
OONOURSOS

Vacantes en el regimiento de Artill~ría. de mon
taña de Melilla cuatro plazas de obrero bastero de
~ clBae, contratado, dotadas con el sueldo a.nuaJ
de 1.000 pesetas, derechOlJ palliV08 y d&máa que con
cede 1& legislación vi~nt.e, de orden del Excmo. Se
ñor lfinístro de la. Guerro. se anuncian á. concuI'8O,
á. fin de quo los que aspiren á. ocuparlas, dirija.n
sus instancias al selíor coronel primer jefe del ex
presado regimiento, en el témuno de veinte dia.a,
á eontar desde esta. fecha, a.compoJlBndo oertifica.ciÓl1
de una. de las escuelaa de aprendioes que acradite
su aptitud prOÍle8ional, eédu1B. peI'8onal los que ha.
yan sido lioencÍ8dos, certifioal:ión de buena conduc
ta desde que dejllron el 8ervicio y otra del último
cuerpo en que hayan servido, acreditando su ap
titud, y c~pla de la. filiaoi6n é informe del primer
jefe; pudiendo tomar p.vte en dicho concurso los
qne tengan título de maestro sillero-guarnicionero,
facilitado en 108 e8tablecimien~ ~ anna., según

.#_-_ _._----_.., _---------

SIaIDD de IDstrucdoD. nclulamllllll
\, calfDOS dIVerSas

LIOENOIAS

En vista de la instancia promovida. por el alumno
de esa Academia D. Ramón Travesado )" Garcfa San
cho, y del oertífieado facultati~o que acompaña., de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerm ee le
ronceden dos meses de prórroga á. la liconcia. quo
por enfermo disfruta. en est.l. Corte, debiendo con
tarse á partir de la. fecha en que -terminó la. que
di~fnttaba.

Dios guaNe á. V. S. muchos años. Madrid 4 de
diciembre de 1915.

El Jefe de 1& 8ecelÓD,

Bicartlo ArofIGI.

Señor Director de la. Academia de Infantería.

&cmo. ~or OJ.pitán ~neral de la primera región.

© Ministerio de Defensa
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PKN810NB8

Con arreglo á. lo prevenido en 1M dispoIliciones
vigentes, de orden del Excmo. Sr. :Ministro de la
Guerra se concede la. pensión de dos p(''setas diarias
á. 108 veinticuatro alumnos de nuovo ingreso, com
prendidos en la. siguiente relación, que empieza. con
D. Ernesto Molina Galano v termina. con D. An
tonio Nieto García., por teñer reconocirlOtl los 00
neficios de huérfa.nos de l.l. Guerra., debiendo abo
ná.rseles desde el 6 de septiembre último.

DiOtl guarde á Y. S. much06 años. :Madrid .. de
diciembre de 1915.

ID ¡ete de la ~ll.

Bicardo ArdaZ.

Señores' Directores de las Academias de Infantería,
Caballería., Artillería é Intendencia.

Señor Interventor civil de Guerra. y Marina. y del
Protectorado en :Marruecos.

Reltlci6n que se cita

D. Ernesto Molina Galano, de la. Academia.' de In
fanterfa.

" Luis Vaq'Uel'a. Alvarez, de la misma.

© Ministerio de Defensa
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n. HOlJoratn HerDdlldn Roméro, de la misma..
n F...c1uardo L6pez KuflO, de la misma.
~ )[jgud Gómez Vcrgara. de la miema.
• Ca.rl~ MenC8e-~ y F(·rn.ández :\fir.lnda.. de la ülÍsm:A.

Fra.ncisco P.a.dillo Garrido. Of' L1. mi!lma.
n P..1.ld{JlIl'~ro )Tc~a Esca!'eCr1l'l.. de L-l. misma.
" Santiugo Terol Hoto, de la misma..

Fra.n(~i~co F.::rn6.ndez-Gctino Suárcz, de la. misma.
)fib'Ul:( Hodrí;!~H''' Bescansa. de la misma.

~ Franci:;co Tmjillo )Tachacón, rl.e la. mi¡;ma..
» ¡';u¡"rcnio Gúmez Pellir:cr, de l;L misma.
» GlIil1~rlno Alonso ('arrasco. de la Academia. de

Caballería.
• C.a.rlos Lucia Borao. (J~ la. millma..
» Mariano Santander Morondo, de la. misma.
~ Federico Durá.n Gallut, de la. misma.
• Luis Ga.9(jue )[aceres, (Jo la. Academia. de Artillería..
» Gonzalo Taboada Sangro, de la. misma.
» Antonio Sonza y Peco, de la. misma.
• :Manuel Garda. Reguciro, de la Academia de In-

tendencia.
" .José Torres Méndez. de la misma.
" s.1.ntO!l 8antam.ll.ría GODzálcz. de la misma.
,. Antonio Nieto ('~rcía., de la misma..

(Madrid 4 do diciembre de. 1915.-Ricardo Ara.D&z.

MAD..R;ID.-l"ALLERES DEL D&p6arro ~It LA GVItIlRA


